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ACTA DE LA SESION V:.JUFICADA EL DIA VEINTINl EVE DE JULIO DE
MIL NOVECIZNTOS VSINTICINCO PARA LA FUNDACION DE LA UNIVERSIDAD
NACIONAL DE GUADALAJARA.

Con asistencia de los señores: José G. Zuno Gobernador Consti-
tucional del Estado, Ing. Juan S. Agraz, Prof. Ignacio Calderón, Prof.
Enrique'Dfaz de León, Arq. Agustfn Basave, Dr. Juan Campos Kunhardt,
Ing. Aurelio Aceves, Prof. Adrian Pugai Prof. José ~m.Arreola, Proí.
Adolfo Contreras FbTo. Severo Díaz y as Señoritas Profesoras Cata-
lina Vizcaíno e Irene Robledo Garcfa, dió principio la sesión a las
deciocho horas veinticuatro minutos presidida por el señor Goberna-
dor.Constitucional del Estado.

El señor Ing. Agraz suplicó le indicaran si se estudiaba en pri-
mer lugar lo relativo a las Escuelas Industriales o lo relativo a la
Escuela Politecnica, interrogación que contestó el señor Prof. Arreo-
la, manifestando que pa~a no alterar el orden de la discusión trata-
ran lo referente a la,scuela que va a substituir a las Superiores.

El Sr. Gobernador del Estado expresó que para seguir el curso -
de las ideas, convendría utilizar los elementos que quedan disponi--
bles al suprimirse los' grupos de quinto y sexto años.

El señor Prof. Enrique Dfaz de León expuso que al suprimir en
las Escuelas los años 5/0. y 6/0. para crear dos Superiores en donde
se cursen estos años, era muy conveniente se cambiara el sistema que
actualmente se sigue en esas Escuelas Superiores, implantando, para
lo sucesivo, el sistema universitario o sea un Profesor para cada ~
teria, apoyándose en el hecho de que en la Escuela Preparatoria se
sigue este sistema y que por esta causa, los alumnos que ingresan a
este plantel, se sienten muy extrañados precisamente por el sistema
universitario que a+lí existe. Terminó pidiendo a la señorita Profa.
Irene Robledo García opinara sobre este asunto, a lo que la aludida
contestó estar de acuerdo, puesto que muy bien podrfa establecerse
el sistema universitario en las mencionadas Escuelas.

El Sr. Prof. Ignacio Calderón propuso que en los exámenes fina-
les, tuviera ingerencia una Comisi6n de Profesores de la Escuela Pr~
paratoria para que el juicio de esa Comisi6n acreditara a los alum--
nos para que pudieran pasar al plantel Preparatorio.

El sr. Prof. Enrique Díaz de Le6n manifestó que de aceptarse el
sistema universitario en las Escuelas Superiores,. quedaría subsanada
la dificultad que asienta el señor Prof. Ignacio Calderón.

La señorita Profa. Irene Robledo Garcfa expuso que por lo que se
refiere al examen de admisi6n, no lo consideraba denigrante para los
Maestros porque no se trataba de ciertos conocimientos si no de cier-
ta capacidad intelectual.

El Sr. rng. Agraz opinó en igual sentido.

Con esta idea no estuvo de acuerdo el Sr. Prof. Enrique Díaz
de Le6n, asentando que antiguamente no era denigrante dicho examen,
pero que ahora sf lo sería, porque esta Escuela es Superior y exclu-
sivamente para los que entraran a la Escuela Preparatoria, querien-
do decir esto que no servirfa para nada la Escuela.

A esa argumentación contestó el señor Gobernador, diciendo que
ese examen de que hablaba el señor Díaz de Le6n podría no llamárse-
le.exam sino "pr.ueba", pues que lo que deber:!a-pretenderse es que
aquellos que quisieran seguir alguna carrera, fueran los verdadera-
mente capacitados para hacer estudios científicos y que, por lo tan
to, antes de ir a la Escuela Preparatoria, deberían sujetarse a esa
prueba y, en cambio, aquellos alumnos que no quisieran ajustarse a
ella, se veía claramente que no estaban capacitados para seguir al-
guna carrera, pues que unicamente llegarían a ser, con sus estudios
que hayan aprovechado, unos magníficos empleados de oficina; y ter-
minó diciendo que él. como el Sr. Enrique Díaz de Le6n opinaba que
se suprimiera el examen alUdidO, pero que insistía en que deber:!a -
sujetarse aquellos que termina~an la Escuela Superior, a la prueba
de que ya se habfa hablado.



A continuación expresÓ el C. Gobernador que en su concepto ya
habia quedado' tratado el punto anterior, ya que unicamente se tra-
taba de un cambio de impresiones, y que ahora creia conveniente se -
entrara de lleno a la cuestión industrial exterbando de antemano su
opinión, relativa a que deben establecerse en todos los lugares del
Estado, determinados centros industriales, poniendo como ejemplo, la
mecánica, la fabricación de hilados y tejidos, artefactos de barro,
etc., haciendo hincapié de manera muy especial en que las discusiones
deberán tender ~nica y exclusivamente a la formación de artesanos coro
petentes .en esos centros industriales que se formarán~ pero de ningu-
na manera dar margen'a la formación de industriales tecnicos.

Sobre este punto.el señor Ing. Agraz, hizo uso de la palabra pa-
ra manifestar que sobre los centros industriales de que hablaba el -
señor Gobernador y que pretendía se estableciera en todos los luga--
res del Estado, les proporcionaría datos importantísimos que les se~
virian de base.

Comenzó por decir que los estudios que había hecho eran confor-
me a la antigua División territorial del Edo.: por Cantones, que se
refería 'en primer término al Cantón de Ameca por ser hijo de él~ y -
expresó que en Ameca se podría desarrollar la industria metalúrgica;
en San Martín Hidalgo lo que se refiera a yacimientos calizos y en -
Cocula una fábrica de chorizos; igualmente el cultivo de los cereales
en las haciendas de aquella comprensión. Explicó además que el pro-
fundo cariño que siente por su tierra, Tecolotlán, lo impulsaba a fun
dar en esa misma población una Escuela Industrial cediendo la casa
donde había nacido para este objeto, y costeando ~l todos los gastos
que originara su establecimiento.

En seguida habló de Lagos de Moreno y su comprensión, menifes--
tando que pOdrra establecers3 alH una fábrica de hilados y tejidos.

I

De la Barca dijo que la industria agrícola era la más importan-
te y que en Atotonilco el Alto podría establecerse una Escuela Indu~
trial donde se enseñara la conservación de frutas, esterilización de
los jugos de limón y naranja y curtiduría y que además pouría inten-
sificarse el cultivo del lino de donde se derivan industrias tan im-
portantes como la fabricación de aceites.

De este lugar pasó al de Chapala, aquí hizo una explicación ex-
tensa diciendo que un Ministro que estuvo en el Japón había tr.aído -
el lirio y un pescado llamado trucha que había acabado con el pesca-
do blanco y, refiriéndose al lirio, narró los males que esta planta
ha causado y terminó diciendo que esta planta conocida corno instru--
mento destructor y dañino, no es otra cosa que una riqueza absoluta
para Chaoala, puesto que con ella se puede hacer muy fácilmente pa-
pel, cartón y una infihidad de artefactos que rendirían magníficas
utilidades.

De Autlán indicó que es uno de los Cantones más productores de
maíz y que habría que tener allí industrias subsidiarias de dicho ce-
real como la fabricación de almidón y otras. Que en Tenamaxtlán se -
podría establecer la cerámica porque cuenta con yacimientos de una -
arcilla muy propia para esta industria.

De Zapotlán se refirió de manera especial a la fabricación de
jabón y carbonato de SOdio; dijo también que al hablar de Ameca se
le pasó decir que el río de ese nombre contiene yodo y que se podría
estudiar la manera de u~ilizarlo.

De Mascota hizo alusión a las maderas preciosas diciendo que de
establecerse allí una industria que se dedique a la preparación y di.
secación de maderas preciosas, no habrá competidor alguno, puesto qUe
la riqueza de este Cantón estriba en la buena explotación de las ma-
deras. Dijo también que podría establecerse la industria del aguarrá~
la esencia de linaloé, y también la fabricación del ácido cítrico pOI
haber abundancia de limones silvestres.

De Puerto Vallarta manifestó que había que explotar las álgas mp
rinas o sargazo y que había que pensar en la industria accesoria del
citrato de cal.
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De Colotl¿n dijo que se podría explotnr el vinagre y el almid6n
y además establecer fábricas de hilados y tejidos.

De Sa~la hizo un relato extenso manifestando que una de las in-
dustrias que puede implantarse allí es la del azúcar por haberse per-
forado ya muchos pozos artesianos, e intensificar la agricultura.
Otra, es la explotación del sulfato de sosa por existir grandes pla-
yas de tequezquite. Que en Amacueca se podría establecer la industria
del aceite que se extrAe del desperdicio de la nuez y que resulta un
aceite"finísimo. En Atemajac de las Tablas se debía poner la industria
del ocre, de la cerámica y que había que poner en movimiento una fá-
brica de"papel que en la actualidad no funciona.

En el Cantón de Teocaltiche debería fundarse una Escuela Indus-
trial donde se enseñara algo de metalurgia para explotar el estaño
que es de gran utilidad.

De Ahualulco manifestó que ya que por excelencia tienen la indu~
tria minera, en la ~scuela Industrial que se estableciera podrían en-
señarse rudimentos de la minería, puesto que los Ingenieros Mineros
se formarían en la Escuela Politécnica.

Una vez ~ue el señor Ingeniero Agraz señaló las industrias que
podrían implantarse en todo el Estado, suplicó al señor Gobernador e~
ter.nara su opinión sobre el particular, a lo que el aludido Funcio-
nario contestó que el punto principal era el de fomentar las indus--
trias ya existentes en cada región, y a que había algunas como la de
Tonalá que sólo necesitaba fomento y no dirección. Dijo también que
había necesidad de crear Escuelas Industriales donde se enseñara a
explotar la riqueza natural de cada lugnr y excitó a los miembros de
la Junta para que al estudiar el proyecto de las Escuelas Industria-
les, lo hicieran bajo dos puntos de vista importantísimos; el artls-
tico y el comercial. Después de hablar extensamente sobre al a~te to-
nalteco, hizo alusi6n a un taller mecánico que habla fundado con muy
buenas resultados en Autlán y que en la actualidad está prestando im-

~ portantes servicios a los agricultores e industriales de aquella re-
gión, ya que pueden mandar reparar sus máquinas con muy poco costo.
También se refirió a una fábrica de cigarros y otra de medias que ha-
bía establecido en un centro femenino de dicho lugar.

El Sr. Arreola dijo que en su concepto había que dividir las Es-
cuelas Industriales en dos categorías: Escuelas Industriales que po-
drían llamarse Generales y Escuelas Especiales. Que las Escuelas Ge-
nerales podrían establecerse en centros como Guadalajara, c. Guzmán
etc., y las ~speciales en poblaciones de menos importancia. A este
respecto hab16 el señor Ing. Agraz diciendo que los que quisieran es-
pecializarse en determinada industria, tendrlan oue venir a hacerlo
a Guadalajara. El Señor Profesor Arreola combatiÓ el establecimiento
de las Escuelas Mixtas, en pro de la moralidad, a lo que el señor Go-
bernador dijo que no tuviera temores a este respecto ya que los estu-
diantes jalisciences eran respetuosos y ya habían dado pruebas de --
ello con las señoritas actualmente que hacen sus estudios en las Es-
cuelas de Medicina y Leyes.

A continuaci6n el señor Ing. Basave dió lectura a unos puntos
relativos a la Escuela Politecnica.

-----Para terminar el señor Gobernador manifest6 que esa Junta que
se acababa de verificar había sido en extremo interesantísima, pues'.
to que en ella se habían precisado ideas de importancia y se habían
unificado los criterios y acordó que se reunieran nuevamente el viere,
nes pr6ximo a las dieciocho horas. Se retiraron los presentes a las
veinte horas veinte minutos.
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ACTA DE LA SES ION VERIFICADA EL DIA VE:NTINlffiVEDE JULI0 ~~
MIL NOVECIENTOS VEINTICINCO, PARA LA FUNDACION DE LA UNIVERSIDAD NA...
CIONAL DE GUADALAJARA.
----------------~-------------------------_.------------------------

Con asistencia de los señores J05~ a~ Zuno"Gobernador Constitu-
cional del Estado, Ingeniero Aurelio Acevesi Arquitecto Agustín Basa-
ve, Prof. José Ma. Arreola1 Lic. Ignacio Vi laloboS, Prof. Adrián Pu-
ga, Prof. Enrique ~iaz de Léon, Dr. Juan Campos Kunatdth, Pbro. Seve-
ro Díaz, Prof. Adolfo Contreras, Ing. Juan S. Agraz, y señoritas Pro-
fesoras Catalina Vizcaíno e Irene Robledo García, di6 principio la -
sesión a las doce horas cuarenta y cinco minutos presidida por el ci!!
dadano Gobernador del Estado y provisionalmente por el señor Ing. Juar
S. Agraz.

• El señor Secretario de Educación Pública, señor Adolfo Contreras
presentó el ante-Proyecto de Escuelas Maternales, formado por los se-
ñ~rcs Ing. Juan S. Agraz, Prof. Adolfo Contreras, Prof. Ignacio Cal-
derón y la señorita Irene hobledo García.

A continuación el señor ingeniero Agraz hizo algunas ampliacio-
nes relativas al edificio y al funcionamiento de la Escuela Maternal.

En seguida el señor Pbro. Arreola observó la conveniencia de que
esta Escuela Maternal estuviera ubicada en £1 Hospicio.

El señor Ing. Agustín Basave, interrogó al señor Ing. Agraz que
si realmente pertenecía la Escuela Maternal a la Universidad, ya lo
que contestó el señor Ing. Agraz que dependería en el Proyecto pre-
sentado por él a la extensión universitaria.

El señor Ing. Agraz, leyó a los presentes, 10 actuado hasta en
esos momentos, preguntando a la Asamblea, si no tenían algunas obser-
vaciones que hacer.

El señor Pbro. José Ma. Arreola, suplicó no se le diera el tra-
tamiento de Presbítero, en virtud de que ya está separado.

El Señor Ing. Agustín Basave, suplicó también se le diera el --
tratamiento de 4rquitecto y no el de Ingeniero.

El señor Ing. Agraz, expresó que él es respetuoso de los títu-
los que tienen los compañeros y que, en caso de haber hecho alguna
omisión, se la dispensara.

El señor Ing. Agraz extornó su opinión sobre la importancia de
las Escuelas Maternales y de las de Jardines de Niños, diciendo que
tenía la idea'de que los estudios psicológicos que se hicieran en la
Normal, fueran coronados por un estudio de psicología experimental
en la Facultad de Filosofía y Letras; haciendo observar a la vez, qu
a los Profesores de Kindergarten, en México, se les da el -nombre de
educadores y hacen en tres años sus estudios. Adujo igualmente que e
soñar Profesor Calder6n les había hecho sugestiones interesantes a
esto respecto, pero que de discutirlas de una manera analítica, serí,
cuestión de largo tiempo y que además, el señor Prof. Calderón tenía
datos muy interesantes sobre lo que se refiero a la Educación Física
Terminó excitando a los compañeros para que terminaran los asuntos
pendientes y después seguir tratando los demás.

I

~~ El sefior Prof. Contreras interrogó a la Asamblea si seguían dis
cutiendo el asunto sin la presencia del Ciudadano Gobernador, a lo
que contestó el señor Ingeniero Agraz que sobre este particular, po-
día informar el señor Ingeniero Basave que estaba más enterado. El
señor Ingeniero Basave opin6 se esperara al C." Gobernador.

El señor Ing. Agraz opinó que podrían abordar lo referente a
Jardines de Niños. .

En seguida hizo observar el señor Contreras que por las condici
nes del Erario, no podrían establecerse Escuelas Maternales Especia-
les; pero que estando ya establecidas la "Casa Amiga de la Obrera",
muy bien podían allí los alumnos normalistas, hacer sus estudios ex.
perimentales.

/
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[. C.)i".l;C:CLlcV::i6;1 <':-io lectU:1'3 a un Proyecto de Kindergarten o "Jar.
tines de Niñcs',;¥

El señor Prof. Calder6n, manifestó que eh M~xico la carrera de
educadores de niños es más corta y que aquí la ~ah a considerar supe-
rior a la instrucción general, que tienen para los Profesores puesto
que se ,va a tomar un curso especial.,

El señor Ing. Agraz indic6 la conveniencia de que los Directo-
res de las Escuelas Normales, 0scogieran de entre sus Profesores, al
más capacitado para seg1'ir el curso de "Educadores", pues ól habia
observado que Profesores verdaderamente distinguidos para transmitir
la enseñanza, no habían sido eficientes para enseñar a los pequeños
porque les faltaba la ternura matornal de que deben estar dotados los
Profesores de "Jardines de Niños". Hizo también hincapié en que los
Profesores deben estnr al corriente de los métodos modernos y termi-
nó suplicando al señor Dr. Campos Kunardth, los ilustrara en lo que
reSDecta a la Puericultura, Higiene, Etc.,

El señor Dr. Campos Kunardth manifestó que el servicio médico
en las Escuelas Haternales, es de primera importancia pa:rJaevitar la"
enfermedades contagiosas que en esta época se desarrollan con mayor
intensidad y que, en su concepto, este servicio médico debería estar
bajo la Direcci6n inmediata del Consejo Superior de Salubridad por -
tener ésto, más amplios poderes ejecutivos, y que se necesitaría que
un grupo de médicos se dedicara a hacer estudios especiales, porque
es un ramo muy importante en medicina y que son necesarios especia-
listas. Al ser interrogado por el señor Agraz si tenía algunas obser-
vaciones que hacer con respecto al vestido y alimentaci6n de los ni-
ños, expresó que esos son puntos vastísimos, que sería cuesti6n que
tendría que resolver la Sección H6dica encargada del asunto, porque
ni los mismos Profesores de primeras letras tenían los conocimientos
suficientes; que se tendr1a que atender a la alimentaci6n, examen de
la vista, del tacto, del sentido muscular y que se necesitaba el co-
nocimiento médico, debiendo, por lo tanto, cada médico encargado de
un establecimiento, conocer bajo el punto de vista fisiológico, cada
unidad de las que forman los planteles.

El señor Agraz preguntó al señor Ing. Aceves, si tenIa algo que
manifestar, a lo que contestó el aludido que de momento no.

El propio señor Ing. Agraz, e~plic6 que había dos puntos de vis
ta diferentes: uno en lo que se refiere al buen servicio médico de -
la Universidad y otro al de la conveniencia para el mismo Consejo -
porque ~l, al hacer el Presupuesto del personal, incluy6 lo que se
refería,al servicio médico escolar y si iban a estar supeditados al
Consejo Superior de Salubridad, serIa un inconveniente; pero que si
desde el punto de vista del buen servicio era necesario, habia que -
hacerlo.

•

, El señor Ing. Agraz pregunt6 al señor Prof. Calder6n si lo que
él deseaba era que aquellos niños que tuvieran taras, defectos físi-
cos u o~ánicos se les relegara en una Secci6n especial, a lo que -
el aludido contest6 era de opini6n que hubiera unaatenci6n especial
para esos seres anormales.

,

El señor Prof. Calder6n manifestó que para la
anormales, de aquellos individuos que necesitan de
dos especiales para su desarrollo, se necesitaría
Especial que también sirviera de práctica para los

atención de los -
atención y cuida-
un Departamento
normalistas.

El señor Ing. Agraz dijo que en ese caso habría que crear una
Sub-Secci6n que se encargara de esta clase de niños y habló extensa.
mente sobre los tipos anormales y normales.

El señor Dr. Kunardth, explicó que era difícil para los Profe"
sores de Escuela, saber cual es el niño degenerado por herencia, pu
se necesitaba tener conocimientos médicos y que le parecía muy atin,
da la observaci6n del señor Prof. Calder6n en este sentido. Hablo
largamente sobre las ,diversas causas que originan que los niños sear
flojos y descuidados en la Escuela, y que habría que separarlos de
la masa común de los estudiantes normales para que pudieran éstos
?provechar,
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En los momentos en que hablaba el señor Dr. Kunardth se presen-

.t6 el señor Gobernador del Estado, haciéndole el señor Agraz, una -
relaci6n suscinta de lo actuado .•

El C. Gobernador, refiriéndose a lo expresado por el señor ArreQ
la, dijo que le parecía inadecuado el Hospicio para el establecimien-
to de las escuelas maternales y para el desarrollo de los planes que
~enían. En seguida expuso las ideas que.dieron orígen al estableci--
miento de la Casa Amiga de la Obrera, manifestando que dicha casa ha-
bía sido establecida para que los hombres'y mujeres viudas que tenían,
necesidad de trabajar durante el día dejaran allí a sus hijos, donde
se les dará alimentaci6n y educación, para que de esa manera no se d~
pojen completamente los padres de la obligación paternal que tienen -
hacia sus hijos, y que además se estaba procediendo con mucha cautela
para que no fuera burlado el Estado como lo había sido en el Hospicio
donde había asil,'dos que eran hijos de padres dueños de fincas; que
el local que se había escogido para el establecimiento de esta Escue-
la, había sido el exconvento de Sta. Teresa por estar en el coraz6n
de la ciudad, y de esta manera se les facilitaría a los obreros de -
10$ distintos rumbos de la ciudad, dejar allí a sus hijos; que además
dicho edificio estaba siendo objeto de reDaraciones, para acondicio-
narlo debidamente, instalándose unos baños de ducha de veinte capaci-
dades y adquiriendo también juegos propios para los niños. Asimismo
manifest6 que otro de los problemas que había procupado al Gobierno
del Estado, era el de la mendicidad, que estaba siendo combatida, ha-
biendo disminuido, en la actualidad, notablemente. Que el Estado te-
nia abiertos centros de trabajo para que no hubiera miseria, pudiendo
todos los hombres capacitados, trabajar allí.

Habiendo preguntado el señor Contreras si se daba por terminado
eute trabajo, el señor Gobernador manifest6 que si ya5J había acorda.
do algo sobre los sistemas de enseñar y de educar, en la secci6n qUE
se había discutido, se debería pasar a tratar lo relativo a locales
en que esas labores se van a desarrollar, que para este fin ya se es-
taban acon1icionando varios locales, entre ellos el edificio de la al
tigua Presidencia Municipal que estaba quedando en inmejorables con-
diciones.

El señor Ing. Agraz, opin6 que habiendo tratado los puntos prin.
cipales referentes a las Escuelas Maternales y los "Jardines de Niño~
podían seguir adelante, y el señor Contreras preguntó que si se dabal
por aprobadas las ideas generales y las tendencias especiales a lo -
que el señor Ing. B~save contest6 que quedaban aprobadas únicamente
con la adici6n de que esa especie de Consejo Médico que debía celar
a los educandos, dependiera del Consejo Superior de Salubridad, como
lo había indicado el señor Dr. Campos Kunardth.

En seguida el señor Contreras ley6 el proyecto referente a la
Educaci6n Primaria, y el señor Ing. Agraz hizo patente la importanci
de las Escuelas Rurales en el Estado, opinando que deberían estable ..
cerse Escuelas en todos los ranchos y poblados, aunque fueran modes~'
simas; termin6 suplicando a los presentes expusieran los datos que
tuvieran a este respecto. Interrogado que fué por el C. Gobernador
sobre el número de Escuelas TIurales que había en el Estado conforme
a la Ley del Trabajo, contest6 el aludido que había como trescientas
y con las que pagaban los hacendados en la actualidad, funcionaban
más de mil. El señor Gobernador eXDlic6'que desde el principio del
año escolar habían empezado a hacer efectiva la obligaci6n impuesta
en la Ley del Trabajo para que todos los hacendados, de establecerse
una Escuela en cada hacienda, donde hubiera niños de edad escolar en
múnero de veinticinco, Dijo que algunos tlacendados reacios, no paga~
ban a los Profesores o bien porque tenían algún juicio testamentario
pendiente o por otras circunstancias; pero eran muy pocos; también
dijo que se habían preocupado por dar instrucción en estas escuelas
rurales, conforme al medio oficial en que se encontraban, 8S decir,
formar una clase trabajadora alfabeta. Sugiri6 la idea de que en los
pueblos se enseñara hasta el cuarto año porque había el inconvenient
de que los muchachos que estudiaran 5/0. y 6/0. año se volvían pedan
tes y en vez de dedicarse a las actividades propias del campo, soli~
citaban empleos de Secretarios del Ayuntamiento y Jueces Menores y "
avergonzaban de ir'a las casas de sus padres, porque eran de adobe y
ten!an techo de zacate, que los que tuvieran verdadera vocaci6n, po"
drian ir a las ciudades a cursar una carrera. En seguida manifestó
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y algunas del Sur de JaliséOj de un mob11iario que se estaba fabri~
cando en Mazamitla, de muy bUen materl~ yJa¡un precio irrisorio, y
que en este afio escolar, probab1emente ~e notaría a todas las Escue-
las de Jalisco. A pregunta que hizo el señor Ing. Ag~az sobre quien
iba a pagar los }~estros de 1as Escuelas Rurales, el señor Goberna-
dor contestó que conforme a la Ley del Trabajo, cuando la comprensión
'lstaba dentro de una propiedad particular, no controlada por el Go-
bierno del Estado, los pagaba el propietario de la finca. Objetando
este punto el señor Ing. Agraz en el sentido de que los Maestros ru~
rales vendrían a ser empleados que estarían supeditados a los hacen~
dados, y que seria perjudicial, porque el que paga manda. El señor
Gobernador asintió lo dicho por el señor Agraz; pero expresó que esos
males se podrían corregir cambiando de legislaci6n, es decir, que en
lu~ar de que los hacendados pagaran a los Profesores, se les pusiera
a estos un impUesto y entonces el Estado pagaría directamente; pero
que debería dejarse al Congreso ese asunto porque era de sus atribu-
ciones.

El señor Ing. Agraz sigui6 haciendo uso de la palabra insistien
do en que los hacendados harían presión sobre los Maestros y que él
era más radical que el ciudadano Gobernador en'este punto. Sugiri6
la idea de que se reformara la Ley Agraria en el sentido de que los
maestros tuvieran también un pedazo dé tierra para cultivar maís y
frijol. -

El señor Prof. Díaz de León manifestó que tomaba nota de lo di-
cr:.O por el señor Agraz? para ver si es posible reformar la Ley del -
Trabajo en el sentido lndicado.

A'continuaci6n el señor Ing. Agraz expres6 que había oido con
teda atenciÓn la'lectura del proyecto del señor Contreras, y que en
\i:, campeaban más o menos las ideas que él tenía; así es que con un
p~co de estudio y orden, podrían llegar a la misma finalidad. El se-
nor Contreras expresó que faltaba agregar en su proyecto las Escue-
Las Anormales. .

El señor Prof. Enrique Díaz de León, interrog6 al señor Profe-
sor Contreras si en su proyecto indicaba el número de habitantes que
había de ser por cada escuela, a lo que el aludido contestó que no
trataban ahora del mimero de Escuelas; si !!la de tendencias generales.

En el punto del proyecto del señor Contreras, referente a las
Escuelas Correccionales, la señorita Profesora Irene Robledo García
extern6 su opinión en el sentido de que hubiera Escuelas Correccio-
nales para adultos y para menores, aduciendo entre otras razones la
de que los niños que fueran a las Escuelas Correccionales de adultos~
saldrían cornovulgarmente se dice "corregidos y aumentados". También
habló profusamente sobre la psicología de los niños, y las causas qu,
determinan la criminalidad en los menores.

El señor, Gobernador dijo que las ideas vertidas por la señorita
profesora Irene Robledo García se relacionaban con las expresadas por
el señor Dr. Kunardth, cuando se refiri6 a los niños anormales.

Habló en seguida el señor Ingeniero Agraz de la autoridad que
ejercen los Rectores de las Universidades en algunas ciudades euro-
peas, diciendo que éstos son respetados hasta de la policía y que
los profesores, antes de ser entregados a las autoridades del orden
comun, eran juzgados por un Consejo; que él tenía datos muy detalla-
dos sobre este punto y que a su debido tiempo los daria a conocer.

A continuaciÓn el señor profesor Diaz de León manifestó que no .
sabia hasta qué punto iba a ser eficiente lo acordado en esta junta,
que no sabía lo que se había acordado, que en el plan del señor pro~
fesor Contreras, había un punto muy interesante que ni siquiera se
había tocado y que era el relativo a modificar la Ley de Instrucción
por lo que se refiere a los cuatro años. Que tampoco se había tocado
lo referente al escalaf6n. Y termin6 preguntando a la señorita Profe
sara Robledo García si había estudiado el proyecto, extornara su opí
nión d este respecto ya que ella era muy idÓnea en este asunto, á lo
que la ~eñorita Robledo Garcia contestó que efectivamente había vist,
el p~oyecto pero que no había hecho un estudio detenido de él, que
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refiere al escalaf6n porVlB de esa manera el 1~e mejor
~l que tuviera mayor sueldo.

El señor Gobernador sugirió la idea de que se tratara lo refe-
rente a las Escuelas Agrarias puesto que se había dedic¡dQ e,e día
para" cambiar impresiones y que tambHn tendrían que nombrarse las
~mmisiones e indicar el tema que debía tratarse en la seslón de mañaw
na.

El señor Profesor Contreras dijo que allí ten!~ 1. p.ta&lyo a
las Escuelas Agrarias.

. El señor Díaz de León hizo observar que había una oonfusión. Que
se deberían concretar únicamente a lineamientos generales 1 que ya .
despu~s, como decía el señor Gobernador tratarían todos los asuntos
en la siguiente Junta.

El señor Ingen1ero"Agraz manifestó que las Escuelas Agrarias que
~l llamaba Escuelas Granjas las"hab:!a tratado en una dependencia de
la Instituci6n Agronómica, pero que eso no quería decir que se pusie-
ran en otra parte.

El sañor Gobernador expres~ que en los casos en que se tuviera
que tratar un tema con más aplitud, se dejara pendiente y se siguie-
ra disoutiendo las ideas generales. En seguida habló extensamente so~.
bre las Escuelas Agrarias y entre otras cOsas dijo que debían preocu~.
parsemás bien q~e por" la formac16n de Ingenieros Agrónomos, por en.
señar a los rancheros a manejar el aradot a leer, a escribir, a cose",
char y a seleccionar la semilla, porque de otro modo resultaría que
en vez de formar agricultores formarlan pedantes. "

A pregunta que hizo el señor Arquitecto Basave de que qu~ sec-
ci6n se seguirla tratando, el señor Profesor F~rique Díaz de Le6n con
testó que su opinión era que setr~tara primero lo relativo a las
Escuelas Industriales para Ver qu~ industrias se iban a fomentar y
que se dejara para despu~s lo referente a la Escuela Preparatoria.

- En seguida el señor Gobernador hizo la designación de Comisio-
nes. La encargada de presentar el proyecto de la Escuela Politecni-
ca, qued6 integrada por los señores Ingeniero Aurelio Aceves, Arqui-
tecto Agustín Basave y Pbro. Severo Diaz. La que se presentará el pr$
yecto referente a la Escuela Industrial estará formada por los seño-
res Jos~ Ma. Arreola, Adrián Puga y la señorita Catalina Vizcalno.

El señor Ingeniero Agraz quedó encargado de ayudar a ambas comi-
'siones.

El señor Gobernador manifestó a los presentes que había invita-
do al señor Dr. Banda para que asistiera a las Juntas que estaban te.
niendo lugar y que habla aceptado con gusto dicha invitación, pero
que se había excusado de asistir ese día por estar bastante ocUpado.

Se acord6 que se reunirían en la tarde a las dieciocho horas y
se levant6 a las catorce horas veinte minutos, la Sesión.

•


